
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS ADELIA MARIA DESDE EL 5/10 HASTA EL 12/10/2020.
 
 
A: RRSS 54001 (ADELIA MARIA-PROVINCA DE CORDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                           VARIOS Nº 409/20

SRA. INTERVENTORA
Cdora. Gabriela Silvina BERRINO:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico y del Decreto Nº 94/20 de la Municipalidad 
de Adelia María mediante el cual se dispone la suspensión preventiva de todas las actividades por incremento 
de casos de Covid-19, desde el 5 de octubre hasta el 12 de octubre de 2020, inclusive.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período mencionado. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: Fwd: Decreto de fase 1
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 5 de octubre de 2020, 11:21
Para: rs54001@rrss.dnrpa.gov.ar, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (05 al 12/10/2020 inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos
esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a
verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
---------- Forwarded message ---------
De: Registro 54001 <rs54001@rrss.dnrpa.gov.ar>
Date: lun., 5 oct. 2020 a las 10:58
Subject: Re: Fwd: Decreto de fase 1
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>


Habiendo realizado la consulta al Dpto. de ejecutivo de la Municipalidad local me informan que
por recomendación del COE Regional Rio Cuarto se decidió declarar fase Uno por el
incremento de casos permitiendo solamente la realización de actividades enumeradas en el
art. 2 del Decreto 094/2020 entre las que NO se encuentra detallada la actividad del Registro
Seccional , por ende , nos solicitan el cese de actividades hasta el día 12/10/2020 inclusive .-
Esperando información sobre los pasos a seguir al respecto , saluda a Uds. muy atte.-
 
From: Elida Escalante
Sent: Monday, October 05, 2020 10:32 AM
To: rs54001@rrss.dnrpa.gov.ar ; registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
Subject: Fwd: Decreto de fase 1
 
Buen día.
Atento al Decreto Nº 094/20, donde establece el cierre 00:00hs. del día 05/10 de
todas las actividades,  exceptuando las actividades esenciales desde 8.00 a 20.00
hs. como la actividad registral es esencial necesitamos que nos confirme debido que
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en ningunos de sus articulado menciona de permanecer cerrado el Registro.
Esperando respuesta. 
Atte.
Elida Escalante.
 
rwarded message ---------
De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>
Date: lun., 5 oct. 2020 a las 10:07
Subject: Fwd: Decreto de fase 1
To: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Para su tratamiento


---------- Forwarded message ---------
De: Registro 54001 <rs54001@rrss.dnrpa.gov.ar>
Date: lun., 5 de oct. de 2020 a la(s) 09:43
Subject: Decreto de fase 1
To: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Hola Viviana . Buen día.
Anoche a las 20 hs. la Municipalidad de Adelia María dió a conocer un comunicado en donde
decretaba fase 1 para la localidad a partir de las 0 hs. del 04/10/2020.  Como no lo hizo en
forma anticipada , en este momento estoy en el Registro para hacer lo que se necesita al
respecto.
Estuve controlando y no tengo ningún turno solicitado en el trascurso del período de fase 1.
Adjunto la ordenanza correspondiente y te solicito me informes como proceder en este caso.
Desde ya muchas gracias .-
 
 
Int. Gabriela Berrino – Registro Seccional MAVI y de Cred. Prendarios de Adelia María (54001)
 
 



mailto:vperczyk@dnrpa.gov.ar

mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar

mailto:rs54001@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:vperczyk@dnrpa.gov.ar






 D E P A R T A M E N T O  E J E C U T I V O  


DECRETO 094/20 


 
En Adelia María, Departamento Río Cuarto de la Provincia de Córdoba a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil veinte, y  
 
VISTO:  
  El continuo desmejoramiento de la situación sanitaria a nivel 
provincial y local. 
                     La cantidad de casos positivo de covid-19 en la localidad y la 
cantidad de pacientes que requieren atención medica de alta complejidad. 
                     La existencia de  contagios ocurrido en el personal sanitario lo que 
restringe la situación de atención primaria. 
           El alto porcentaje de camas ocupadas en terapia intensiva dentro de la 
provincia  Y  
 
CONSIDERANDO:  
                     
  Que los científicos que siguen la evolución de la pandemia referida, 
son contestes en señalar que la restricción en el movimiento de las personas, 
genera también la del virus. 


          Que con base en esa apreciación de la ciencia médica, en nuestro 
país, tanto el Estado nacional como las Provincias, y en particular la Provincia de 
Córdoba, continúan adoptado medidas tendientes a limitar la circulación de 
personas, en pos de restringir la circulación del virus para aminorar la evolución 
de la pandemia. 


           Que es imperioso detectar tempranamente los vínculos estrechos 
con quienes resulten positivos de Covid-19 a los fines de procurar el precoz 
aislamiento para evitar su propagación. 


Que el COE Regional Rio IV recomienda se tomen medidas urgentes 
que eviten la propagación de la enfermedad restringiendo aquellas actividades 
que no se reconozcan como esenciales.   


Que a los fines de evitar la circulación de personas y con ello la 
circulación comunitaria del virus es imperioso profundizar las medidas restrictivas 
de respecto de actividades no esenciales.  
 
 
POR ELLO:  
 


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ADELIA MARÍA 
 


DECRETA 
 







 D E P A R T A M E N T O  E J E C U T I V O  


Artículo 1: SUSPENDASE preventivamente la realización de todas las 
actividades no declaradas esenciales.- 
 
Artículo 2: DECLARESE actividades esenciales la Venta de productos 
alimenticios, farmacias, venta y/o despacho de combustibles, actividades 
relacionadas con el sector agrícola-ganadero, Transporte de Carga, medios de 
comunicación y reposición de dinero en cajeros automáticos de entidades 
bancarias.  
 
Artículo 3: Las actividades esenciales podrán realizarse con atención presencial 
desde las 8:00 hs. hasta las 20:00 hs. pudiendo extender su horario hasta las 
23:00 mediante el sistema de delivery o reparto a domicilio. 
 
Artículo 4: SUSPENDASE preventivamente todas las habilitaciones vigentes de 
rubros no declarados esenciales por el presente decreto.  
 
Artículo 5: SUSPENDASE de manera preventiva las actividades sociales, 
culturales, académicas y deportivas de toda índole, con o sin concurrencia de 
público. 
 
Artículo 6: RECOMIENDASE a la población en general que dé cumplimiento a 
la medidas de aislamiento domiciliario evitando la circulación por la localidad 
salvo casos de extrema necesidad. 
 
Artículo 7: ESTABLEZCASE que las medidas comprendidas en el presente 
decreto tendrán vigencia a partir de las 00:00 hs. del día 05 de Octubre de 2020, 
hasta el próximo doce (12) de Octubre del mismo año inclusive, pudiendo ser 
prorrogadas o ampliadas conforme se desenvuelva la situación sanitaria. 
 
Artículo 8: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL 


Y ARCHÍVESE. 
 


DECRETO N° 094/2020 
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